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Señor
JULIAN ANDRES LOPEZ ZULUAGA
Secretario - Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple
Carrera 131 N° 60 – 59 
Casa de Gobierno – Corregimiento de San Cristóbal
Teléfono: 4204089
Medellín

Asunto: Radicado 202010075897 – Respuesta a Solicitud.

En respuesta a la solicitud presentada ante esta Subsecretaría, mediante 
Radicado 05 001 41 89 007 2020 0040 00, Oficio N° 117, relacionada con el 
PROCESO DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, adelantado en contra del 
inmueble ubicado en la Carrera 119 # 52 – 61, propiedad de la señora MARIA 
FLAVIA RAMIREZ URAN. Con respecto a “… Para que se pronuncie al respecto 
e indique manifestaciones a que hubiera lugar en el ámbito de sus funciones.    
(Inc. 2 numeral 6° art. 375 del Código General del Proceso),”. Nos permitimos 
comunicarle que La Subsecretaria de Catastro Adscrita a la Secretaria de Gestión 
Territorial, no encuentra asunto alguno en dicho oficio por el cual deba realizar 
alguna manifestación. Razón por la que no se produjo respuesta alguna.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
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